
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE VISITA PREVIA DEL PROCESO DE PARTICIPACION SOCIAL 
DEL BORRADOR DEL: 

 
“OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, CIERRE Y ABANDONO DEL HOTEL 

FLAMINGO” 

DATOS GENERALES: 

 

Código SUIA del proyecto: 
MAE-RA-2016-245034 

Fase del proyecto: 
Fase Operación Ex post 

Proponente del proyecto: 
Villacis Salinas María Luzmila 

Consultora Ambiental . GEOAMBIENTAL S.A. 
MAE-125-CC 

Ubicación Político Administrativa: 

Provincia, Cantón, Parroquia. 

Tomas de Berlanga e Islas Plazas; Barrio 
Central 
Parroquia; Puerto Ayora. Cantón Santa Cruz. 
Provincia de Galápagos. 

Comunidades involucradas en el 

proyecto: Puerto Ayora  

Facilitador /es: 
Juan Carlos Corral Martínez, Blgo. 

Fecha de Visita Previa: 
03 y 04 de septiembre del 2018 

Comunidades /Centro Poblados 

Visitadas 
Barrio central  
Puerto Ayora  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
MARCO LEGAL APLICABLE 
 

 Constitución de la República del Ecuador CAPÍTULO SEGUNDO Biodiversidad 
y Recursos Naturales. Art.395.3 El Estado garantizará la participación activa y 
permanente de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, 
en la planificación, ejecución, y control de toda actividad que genere impactos 
ambientales. 
 

 Ley de Gestión Ambiental Registro Oficial Suplemento 418 de 10-sep-2004 
 Art. 28.- Toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión 
ambiental, a través de los mecanismos que para el efecto establezca el 
Reglamento, entre los cuales se incluirán consultas, audiencias públicas, 
iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector público y 
el privado. Se concede acción popular para denunciar a quienes violen esta 
garantía, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal por denuncias o 
acusaciones temerarias o maliciosas. 
 

 Texto Unificado de Legislación Secundaria de Medio Ambiente En su libro VI, de 
la Calidad Ambiental, Titulo 1, del Sistema Único de Manejo Ambiental, tiene 
como finalidad considerar e incorporar los criterios y las observaciones de la 
ciudadanía, especialmente la población directamente afectada de una obra o 
proyecto. 
 

 Decreto 1040 del 22 de abril del 2008, publicado en el Registro Oficial No. 332 
del 8 de mayo del 2008: Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de 
Participación Social establecidos en la Ley de Gestión Ambiental, Art 28 y 29. 
 

 Acuerdo Ministerial No. 066 publicado en el R.O 036 del 15 de julio del 2013: 
Instructivo de aplicación al reglamento de los mecanismos de participación social 
establecido en el D.E. No. 1040. Establece la forma en que se deberá desarrollar 
los mecanismos de participación social en función de la categorización de los 
proyectos. 
 

 Acuerdo Ministerial 001 publicado en el registro oficial 819 del 29 de octubre del 
2012: Expide los siguientes lineamientos para la aplicación de la compensación 
por afectaciones socioambientales dentro del marco de la política pública de 
reparación integral en relación a todas las actividades económicas estratégicas 
en las que los Ministerios de Ambiente y de Recursos Naturales No Renovables 
comparten competencias en el control, que asegura una adecuada operación de 
dichas actividades y la conservación de los recursos naturales asociados a las 
mismas. 

 
 

 
ANTECEDENTES DEL PROCESO 
 
 
Por medio de la plataforma del SUIA se recibe la notificación de designación del 
proyecto con código   MAE-RA-2016-245034; con fecha 13/08/2018; sin embargo no fue 
posible ingresar a la zona hasta el 03/09/2018, para lo cual la empresa promotora dio 
las facilidades de ingreso que incluyeron: movilización desde Guayaquil hacia Baltra - 
Galápagos y visitas a las comunidad de Puerto Ayora, para lo cual el proponente facilito 
la estadía y alimentación. Para las visitas a las distintas personas del área de influencia 
directa e indirecta (AID y AII), a las cuales se preguntó su opinión acerca del proyecto. 
 



 
BREVE DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
 
El Hotel Flamingo, se encuentra brindando su servicio en las islas Galápagos, en la 
parroquia de Puerto Ayora, ubicado en el barrio central, en las calles Tomas de Berlanga 
e Islas Plazas, los servicios que el cliente puede encontrar son; hospedaje, servicio de 
lavado y planchado, venta de artesanías, bebida y comida en el área del restaurante, a 
los turistas que llegan a la isla. 
 
El proyecto cuenta con dos áreas una parte trasera donde se observa la infraestructura 
antigua de una planta y una construcción delantera renovada de dos pisos con terraza, 
para acoger a sus huéspedes, en total cuenta con 28 habitaciones. Las mismas que 
cuenta con; televisión con cable, aire acondicionado, nevera personal, caja fuerte y baño 
en cada una de ellas.  
 
Al ingresar a las instalaciones nos encontramos con una sala de recepción propia para 
el registro de los visitantes, una zona social para descanso ubicada en la terraza, con 
cómodas sillas y un mini bar, en la misma parte alta se encuentra el área del restaurante, 
donde los huéspedes pueden disfrutar del desayuno. 
 
El Hotel Flamingo se cuenta nueve (9) empleados para el funcionamiento del mismo, 
posee horarios rotativos desde 06:00 AM – 22:00 PM (Lunes a Domingo). 
 
El proyecto cuenta con sistemas de seguridad para prevenir eventualidades y actuar en 
caso de emergencia; extintores señalética de rutas de evacuación, salidas de 
emergencia, punto de encuentro, luminarias de socorro y emergencia. 
 
 

Infraestructura 
/Actividades del 
proyecto 

Propietarios 
individuales de 
predios 

Comunid
ad/ 
Centros 
Poblados, 
etc. 

Parroquia 
/Territorio de 
nacionalidade
s indígenas 

Otras 
Jurisdiccion
es: Cantón, 
Provincia, 
etc. 

 
El Hotel Flamingo 
posee Transformador, 
lavadoras, secadoras, 
refrigerador, cocina, 
televisor, secadora de 
cabello, minineveras. 
Muebles (camas, 
veladores, mesas, 
sillas), menaje de 
camas, equipos contra 
incendios Impresora, 
teléfono, 
computadoras. 
Paneles solares. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Villacis Salinas 
María Luzmila 

 
 
 
 
 
 
 
 
Puerto 
Ayora 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Puerto 
Ayora, 
Cantón 
Puerto 
Ayora, 
Provincia de 
Galápagos. 

 
 
Ubicación del proyecto dentro de Puerto Ayora- Santa Cruz 



 
Extraído del EIA- Expost del proyecto. 
 
 

DETALLE DE ACTIVIDADES DE LA VISITA PREVIA: 
 
Se inició el proceso de participación Social (PPS) del proyecto “Hotel Flamingo” con  
número de código :MAE-RA-2016-245034 , con la designación a través del Sistema 
Unificado de Información Ambiental (SUIA), el día 13/08/2018 y el mismo dia 13, se 
realiza la aceptación, por parte del facilitador. 
 
 
El día 14/03/2018, se organiza la logística con el promotor del proyecto, para la 
realización de la visita previa, la misma que se agendó para los días lunes 03 y martes 
04 de septiembre. 
 
En la mañana del 03 de septiembre se toma un vuelo de Guayaquil con destino a Isla 
Balta (Galápagos), puesto que el proyecto en licenciamiento se encuentra en Puerto 
Ayora- Santa Cruz. (Anexo ticket de vuelo). Se procedió a realizar preguntas sobre el 
proyecto sobre posible afectaciones los cuales se encuentran dentro de la zona de 
influencia directa AID (un perímetro de 100metros) y área de influencia indirecta AII, 
tomando como referencia lo expuesto en el borrador del EIA-Expost, realizado por la 
consultora del proyecto.  
El día 04 de septiembre se realizó un acercamiento con las autoridades indicándoles 
que el “Hotel Flamingo”, se encuentra en etapa de licenciamiento y como parte del 
proceso debe realizar una asamblea publica en la cual el promotor expondrá su proyecto 
y la comunidad tendrá un espacio abierto para dar sus opiniones acerca del mismo. 
 
 

Nombre Apellido Comunidad Cargo 

Michael Merchán Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Rueda Llenera Denise Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 
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María Gabriela Rueda Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Vilma Lucia Mora Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Angélica Caizabanda Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Lisbeth Masaquiza Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Freddy Ramos Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

José Masaquiza Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Félix Merchán Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Katherine Chuqui Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Cecilia Vargas Díaz Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Jacqueline Fajardo Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Agencia Vermilion Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Iliana Llorente Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Cecilia Ojeda Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Jack Farinango Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Jaime Saveron Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 



Geoconda Mora León Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Amelia Arana Vallejo Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

David Muñoz Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Ke-kau Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Alexandra Sevilla Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Joffre Rogel Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Anita Bautista Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Rosita Ruiz Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Andrea Romero Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Erika Arriaga Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Karla Malo Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Pedro Gutiérrez Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Roberta Uribe Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

Marisol Villacis Pto. Ayora barrio central Comunidad 

Ninguna Observación 

 
 
 
 
 



IDENTIFICACION Y DESCRIPCION DE CONFLICTOS:  
 
Se realizaron las preguntas a las personas de la comunidad de Puerto Ayora, y no 
presentaron ninguna observación negativa para con el proyecto, ya que aseguran que 
el los hoteles son una fuente de ingreso para ellos, ya que dan el servicio de turismo 
alrededor de las islas y eso atrae a más turistas, lo cual produce un aumento en la 
dinámica económica de las islas.  
 
 

PROPUESTA DE MECANISMOS DE PARTICIPACION SOCIAL: 
 

Asamblea  Pública  

Provincia, Cantón, 
Parroquia 

Comunidad, Centro 
Poblado, Lugar 

Fecha Hora 

Puerto Ayora 

Santa cruz 

Galápagos 

Hotel Flamingo 

(Tomas de Berlanga e Islas 
Plazas; Barrio Central) 

28 de septiembre 16:00Hrs 

 
Justificación del Mecanismo: Se realizará la asamblea pública en la fecha indicada y 
lugar indicado, ya que la misma fue sugerida por la comunidad. Durante las entrevistas 
individuales todos los representantes estuvieron de acuerdo en que fuera en la las 
instalaciones del Hotel Flamingo, puesto que es donde se genera el proyecto.  
 

Centro/s de Información Pública 

Provincia, Cantón, 
Parroquia 

Comunidad/Centro 
Poblado, Lugar 

Fechas: Desde - 
Hasta 

Horario de 
atención 

Puerto Ayora 

Santa cruz 

Galápagos 

Hotel Flamingo 

(Tomas de Berlanga e Islas 
Plazas; Barrio Central). 

De  21/09/2018 
hasta  

El   05/10/2918 

09:00- 12:00 

14:00- 17:00 

 
Justificación del Mecanismo: La apertura y cierre de los Centros de Información Pública 
(CIP), se localizarán en las oficinas del proyecto, ya que las mismas se encuentran muy 
cerca del malecón 2(una cuadra), donde hay gran concentración de turistas y de 
pobladores de la isla, así se puede brindar una mejor explicación del borrador del EIA- 
expost, inclusive enseñar las instalaciones del proyecto y la comunidad tenga una 
explicación más completa de la operación  
 

Publicación en Página WEB 

Sitio WEB Fechas: (Desde – Hasta) Correo electrónico de recepción 
de observaciones 

https://maepngalapagos.wo
rdpress.com/ 

De  21/09/2018 hasta  

El   05/10/2918 

j.corral.facilitador.mae@gmail.com 

 

Justificación del Mecanismo Propuesto: El borrador del EIA Expost será subido a la 
página de la autoridad ambiental, para que el público en general, que desde la 
comodidad de su hogar lo pueda revisar o personas que no pueden acercarse a los 
centros de información pública, o personas que no pudieron asistir a la asamblea 
pública.  
 



Otros Mecanismos Propuestos 

Mecanismo Descripción Fechas 

Carteles informativos 
Hotel Flamingo 

Municipio 

De 21/09/2018 

Al 05/10/2018 

Cuña Radial Radio Santa Cruz 
El 20/09/2018 

Y 27/09/2018 

 
Justificación del Mecanismo Propuesto: Se localizarán dos carteles de información, uno 
en las afueras del GAD (Gobierno Autónomo descentralizado) de Puerto Ayora, y el otro 
en las instalaciones del proyecto, para que los turistas que ingresen, sepan sobre las 
regulaciones ambientales a la que está expuesto el proyecto.  
 
 
MEDIOS DE CONVOCATORIA: 
 

Medios Convocatoria Medios / Lugares Fecha 

Invitaciones Personales: Puerto Ayora 
19 y 20 de septiembre de 

2018 

Prensa Escrita: N/A N/A 

Radio: Radio Santa Cruz 
El 20/09/2018 
Y 27/09/2018 

Carteles Informativos: 
Hotel Flamingo  

Municipio- Pto. Ayora  
De 21/09/2018 
Al 05/10/2018 

 

Justificación del Medios Propuestos: Las invitaciones personales serán entregadas a la 
comunidad y autoridades ingresadas en el presente informe. La cuña radial será para 
aquellas personas que no se pudo  entrevistar pero que viven dentro de Puerto Ayora, 
y los carteles informativos para turistas y comunidad que embarca y desembarca en el 
muelle, para informar  sobre los permisos ambientales que debe cumplirlas 
embarcaciones de turismo que operan dentro de la RMG. 
 
 
 
 
 

LISTADO DE ACTORES SOCIALES: 
 

 
 

 
IINSTITUCION 

NOMBRE CARGO 

1 MUNICIPIO SR. LEOPOLDO BUCHELI MORA ALCALDE 

2 
PARQUE 

NACIONAL 
GALAPAGOS 

DR. JORGE ENRIQUE CARRION TACURI DIRECTOR 

3 PETROECUADOR LIC. NELLY GARCES GUERRERO 
COORDINADORA 

SUCURSAL 
GALAPAGOS 

4 FISCALIA DR. ERROL ELIZALDE FISCAL 

5 
GAD 

PARROQUIAL 
SANTA ROSA 

LIC. FLAVIO PISCO PRESIDENTE 



6 
CONSEJO DE 
GOBIERNO 

SR. DANIEL PROAÑO BRAVO 
DIRECTOR 
CANTONAL 

7 NOTARIA AB. FRANCISCO RAFAEL LIMA JARA 
NOTARIO DEL 
CANTON STA 

CRUZ 

8 
CORREOS DEL 

ECUADOR 
SRA. LESLIE LEON 

JEFA DE LA 
SUCURSAL 

GALAPAGOS 

9 
UNIVERSIDAD 

CENTRAL 
MAGISTER XAVIER SALAZAR DIRECTOR 

10 
COLEGIO 
CAZARES 

LIC. ANGEL CARRION CABRERA RECTOR 

11 
COLEGIO SAN 
FRANCISCO 

MAGISTER FREDDY ROJAS CUENCA RECTOR 

12 IESS LIC. ELVIS ZAVALA 
DIRECTOR 

PROVINCIAL 

13 REGISTRO CIVIL ING. LENIN SALAS CAIZALUISA JEFE 

14 
CUERPO DE 
BOMBEROS 

CORONEL B.P FREDDY LOPEZ 
VALAREZO 

JEFE 

15 
DIRECCION 

PROVINCIAL DEL 
MAGAP 

ING. JIMMY BOLAÑOS DIRECTOR 

16 
REGIS. 

PROPIEDAD 
AB. OLIMPIDO GARCIA 

REGISTRADORA 
DE LA 

PROPIEDAD 

17 COMISARIA AB. YADIRA GIL COMISARIA 

18 
POLICIA 

NACIONAL 
TNTE. CORONEL TELMO ENRIQUE 

BETANCOURTH PERUGACHI 

COMANDANTE 
CANTONAL DE LA 

POLICIA DE 
SANTA CRUZ 

19 BAN ECUADOR ING. JHULIANA TANDAZO GERENTE 

20 MIES MAGISTER PAOLA QUIROGA 
DIRECTORA 
DISTRITAL 

21 
CIRCUITO 

EDUCATIVO 
ING GINA MACIAS MERA 

ADMINISTRADOR
A 

22 WWF BIOLOGO HUGO ARNAL DELGADO DIRECTOR 

23 FUNDAR SR. CARLOS ZAPATA 
DIRECTOR 
EJECUTIVO 

24 
FUNDACION 

CHARLES 
DARWIN 

DR. ARTURO IZURIETA 
DIRECTOR 
EJECUTIVO 

25 
CONSERVACION 
INTERNACIONAL 

Magister Mariana de Jesús Vera 
Zambrano 

GERENTE DEL 
PROGRAMA 
GALAPAGOS 

CONSERVACION 
INTERNACIONAL  

GALAPAGOS 

26 CRUZ ROJA BLGA. ROSEMARY ANDRADE PRESIDENTA 

 
 

 
 
 
 
 



 Representantes de comunidades del Área de Influencia del Proyecto 
 

 
INSTITUCION 

NOMBRE CARGO 

1 CAPTURGAL SR. RODRIGO JACOME PRESIDENTE 

2 TAME 
ECONOMISTA EDGAR NAVAS 

M. 
JEFE 

3 
THOMAS DE 
BERLANGA 

Justin Scogging DIRECTOR 

4 
COLEGIO 

ADVENTISTA 
LIC. DAVID SANDOVAL DIRECTOR 

5 LOMA LINDA LIC. DAVID SANDOVAL DIRECTOR 

6 
BANCO DEL 
PACIFICO 

SRTA. KARINA CAÑIZARES GERENTA 

9 

PRESIDENTE DE 
COLEGIO DE 

PREDIODISTAS 
GALÁPAGOS 

Carlos Macías Presidente 

10 SALASACAS Segundo Amable Pilla Presidente 

13 
GUIAS DE 

GALAPAGOS 
Alejandro Villa Presidente 

14 
GUIAS INTERPRETES 

DEL PNG - AGUIPA 
Luis Rodríguez Presidente 

15 
COMERCIANTES DE 

SANTA CRUZ 
Teresa Nuñez Presidente 

16 
DE AGRICULTORES 

UNION - SANTA CRUZ 
Teodoro Gaona Presidente 

17 
PRE ASOCIACIÓN DE 
AGRICULTORES "EL 

PORVENIR" 
Galo Vicuña Presidente 

18 
DE PROPIETARIOS 

DE BOUTIQUES 
Edgar Jácome Presidente 

19 
DE BARES, BILLARES 

Y BARRAS 
Magdalena Loor Intriago Presidente 

20 

DE ARMADORES 
TURISTICOS DE 
GALAPAGOS - 

ADATUR 

MARTIN SCHREYER GOERLITZ Presidente 

21 
DE ARMADORES DE 

TOURS DE BAHIA 
Jack Nelson Presidente 

22 UNE CANTONAL Jhonny Mantuano Presidente 

23 
DE KIOSKOS 

CHARLES BINFORD 
Mireya Vásquez Alvarado Presidente 

24 
DE SECTORES 
PRODUCTIVOS 

Pablo Yaulí Presidente 

25 
ASO DE MARINOS 

MERCANTE - 
AMMERGAL 

Willian Andrade F Presidente 

26 
GERENTE 

COPROPAG 
FREDDY SALAS Presidente 



28 COPROPAG JULIAN QUIMI Presidente 

29 
COOPERATIVA DE 

PRODUCCION 
PECUARIA 

Antonio Carrión Presidente 

30 
COOPERATIVA DE 

VIVIENDA EL 
BOSQUE 

Carlos Franco Presidente 

31 
COOPERATIVA 
MUSHUCÑAN 

José Jiménez A. Presidente 

32 

JUNTA PROVINCIAL 
DE DEFENSA DEL 

ARTESANO DE 
GALÁPAGOS 

Walter Arteaga PRESIDENTE 

34 
JUNTA NACIONAL DE 

DEFENSA DEL 
ARTESANIO 

Gonzalo Borja Paredes Presidente 

35 

ASOCIACION DE 
TRABAJADORES DE 

AUTONOMOS "LA 
FRAGATA" 

Nancy Velasquez Presidente 

36 
CENTRO AGRÍCOLA 

CANTONAL DE 
SANTA CRUZ 

Vinicio Andrade Martínez Presidente 

40 ADATUR Martín Schreyer  Goerlitz Presidente 

 
 
 
 

 Organizaciones sociales. 
 

 Organización  Cargo Nombre 

1 

PRESIDENTA 
ASOCIACION DE 

TRABAJADORES DE 
AUTONOMOS 
INDIGENAS 
SALASACAS 

RESIDENTES EN 
GALAPAGOS 

Margarita Masaquisa 
Chiliquinga 

Presidente 

2 

ASOCIACION DE 
AFRODESCENDIENTES 

RESIDENTES EN 
GALAPAGOS 

SR. MANUEL VERNAZA 
ESTUPIÑAN 

PRESIDENTE 

 

 
CONCLUSIONES: 
 

 En relación al cumplimiento de la normativa: 
 
Se cumplió con la normativa aplicable del ordenamiento ecuatoriano, establecida 
para los procesos de participación social, en este caso estando aun es el estado de 
“visita previa” Como; La constitución de la república del Ecuador, La ley de gestión 



Ambiental; el texto Unificado de Legislación Ambiental secundaria TULSMA, en su 
libro VI, de la calidad ambiental, Título I, del sistema Único de Manejo Ambiental, el 
Decreto Ejecutivo 1040 y el acuerdo Ministerial Nº 066. 
 

 En relación a los conflictos comunidad-proyecto: 
 

 
Durante la visita previa a la comunidad de Puerto Ayora, no se encontraron 
observaciones negativas para con el proyecto,  
 

 Con relación a conflictos por contaminación ambiental: 
 

No se observó ninguna contaminación, pero en caso de existir alguna, la 
embarcación se encuentra en etapa de licenciamiento ambiental, lo que quiere decir 
que si hubiera alguna observación o incongruencia en la operación de la misma, la 
autoridad ambiental deberá, realizar las distintas observaciones las mimas que el 
proponente deberá subsanar. 

 
 
RECOMENDACIONES: 

 

 
 

 

 En las mesas de información a la comunidad deberá encontrarse un técnico con 
conocimiento para dar repuestas a las dudas generadas en la comunidad con 
respecto al borrado del EIA-Expost. 
 

 El día de la asamblea pública, el proponente deberá facilitar toda la debida 
información para la comunidad acerca del proyecto  
 

Firma de Responsabilidad del Facilitador. 
 

Elaborado por: 

Blgo. Juan Carlos Corral Martínez:  

DOCUMENTO FECHA FIRMA 

Original 17/09/2018 
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Asignación del Proceso por medio de SUIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Fotos entrevistadas a la comunidad Puerto Ayora 

 
 

 

 
 

 
 
 



Foto Proyecto “Hotel Flamingo” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


